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Presidente.· Sr. A. MATSUI (Japón). 

Presentes: 

Los representantes de los siguientes paises, miembros 
del Consejo : Argelia, Argentina, Austria, Canadá, 
Checoslovaquia, Chile, Ecuador, Estados Unidos de 
América, Francia~ Gabón, Irak, Japón, Luxemburgo, 
Pakistán, Perú, Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Los representantes de los siguientes paises, miembros 
adicionales de los comités del periodo de sesiones : 
Dinamarca, Ghana, India, Irán, Madagascar, México, 
República Arabe Unida, República Unida de Tanzania. 

Los observadores de los siguientes Estados Miembros: 
Filipinas, Israel, Italia, Suecia, Zambia. 

El observador del siguiente Estado no miembro : 
República Federal de Alemania. 

Los representantes de los siguientes organismos 
especializados : Organización Internacional del Trabajo, 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, Organización de las Naciones Unidas 
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PALACIO DE LAS NACIONES, GINEBRA 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, Organización 
Mundial de la Salud, Organización Meteorológica 
Mundial. 

El representante del Organismo Internacional de 
Energia Atómica. 

TEMA 18 DEL PROGRAMA 

Desmollo social 
l 

a) Informe de la Comisión de Asuntos Sociales (E/4061) 
b) Informe sobre los programas y objetivos del desa:. 

rrollo social en la segunda mitad del Decenio para el 
Desarrollo (E/CN.S/388, E/CN.S/394) • 

e) Informe sobre los métodos para determinar la ~ig'~' 
nación de reclU'SOs a los programas sociales y dis~ 
siciones administrativas para la planificación social 
(F·_~CN.S/387, E/CN.S/393) 

INFORME DEL COMITÉ DB AsUNTOS SoCIALES 
(E/4108 y Corr.l) : 

l. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el 
informe del Comité de Asuntos Sociales sobre el tema 18 
(E/4108 y Corr.l) y a pronunciarse sobre los proyectos• 
de resolución A a M que figuran en el párrafo 37 de dicho 
informe. a~ 

A. INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES .• 

Por 15 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resoluci6n A. 

B. DISPOSICIONES ORGÁNICAS ESTABLECIDAS PARA EL 
PROGRAMA DE DEFENSA SOCIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

\ 

Por 12 votos contra 3 y 3 abstenciones, queda aprobado 
el proyecto de resoluci6n B. ; 

2. El Sr. VIAUD (Francia) dice que se ha abstenido de 
votar sobre la resolución B porque la redacción del 
párrafo 4 de la parte dispositiva no le parece satisfac .. 
toria; la expresión « cuenta de fondos en fideicomiso » 
es tan vaga que no comprende cómo puede pedirse a las 
delegaciones que la aprueben. El Comité de Asuntos· 
Sociales debiera haber podido suprimir la desafortunada• 
expresión utilizada por la Comisión de Asuntos Sociales 
y encontrar otra fórmula más conforme a la política y a. 
las prácticas financieras de las Naciones Unidas. Por ello; 
su delegación no se considerará obligada por el resultado· 
de la votación en lo que se refiere a la creación de una 
cuenta o al aporte de contribuciones a la misma. 
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3. Sir Samuel HOARF, (Reino Unido) dice que su dele
gación se ha abstenido en la votación por razones seme
jantes, aunque no exactamente iguales, a las aducidas por 
el representante de Francia. La delegación del Reino 
'Unido no considera satisfactorio que el concepto de 
cuenta de fondos en fideicomiso pase a ser un elemento 
de la financiación del programa de defensa social. 

4. La Sra. K.ASTALSKAYA (Unión <le Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) dice que se ha abstenido en la 
votación por las razones que adujo el representante de 
la URSS en la 527. a sesión del Comité de Asuntos Sociales. 

C. ACCIÓN PRÁCTICA CONCERTADA EN MATERIA SOCIAL: 
PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN EN LA 
ESFERA DEL DESARROLLO REGIONAL 

Por 16 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución C. 

D. DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO EN LA NACIÓN 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
lución D. 

B. DESARROLLO SOCIAL 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
lución E. 

F. PROYECTO DE CONFERENCIA DE MINISTROS ENCAR· 
GADOS DE LOS SERVICIOS DE BmNESTAR SOCIAL 

Por 14 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución F. 

S. El Sr. VIAUD (Francia) dice que se ha abstenido en 
ta votación porque el texto del proyecto de resolución no 
dioo claramente que el Consejo no adopta en este momento 
una dec1sión definitiva con respecto a la conferencia pro
puesta; esa decisión se adoptará más adelante. Su dele .. 
gación abriga serias dudas en cuanto a la oportunidad y 
utilidad de que se celebre una conferencia de Ministros 
encargados de los servicios de bienestar social. 

G. SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, LA INFANCIA 
Y LA JUVENTUD 

Por 14 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución G. 

H. FoRMACIÓN DE PERSONAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Por 14 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución H. 

l. REEVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE SERVICIOS SOCIALES 
DE LAS NACIONES ÜNIDAS 

6. El Sr. VIAUD (Francia) dice que su delegación 
estima que la redacción del párrafo 6 de la parte dispo
sitiva puede interpretarse en el sentido de que el Consejo 
pide a la Asamblea General que tome las medidas nece .. 
sarias para aumenW.r el personal de bienestar social, 
tanto en la Sede como en las comisiones económicas 
regionales, asf como los recursos destinados a los ser· 
vicios de asesoramiento en materia de bienestar social. 
La Secretaria no ha dado a conocer las consecuencias 
financieras de esta decisión. Por tanto, la delegación de 

¡; 

Francia da por sentado que no habrá oon~Secuencias 
financieras y que se podrá hacer frente a cualquier 
aumento de personal y de los recursos en esta esfera con 
el personal y los recursoa de que se dispone actualmente. 
Antes de que se proceda a la votación, desearía saber si 
tal deducción es correcta. 

7. El Sr. DE SEYNES (Subsecretario de Asuntos Econó· 
micos y Sociales) hace observar que el problema planteado 
por el representante de Francia pone de manifiesto• .e, 
carácter un tanto inane del procedimiento hasta ·ahora 
utilizado en relación con las consecuencias financieras, 
El Secretario General no ha examinado todavía la 
necesidad de aumentar notablemente el personal de 
bienestar social y los recursos destinados a los servicios 
de asesoramiento en materia de bienestar social y es 
imposible dar cuenta de las consecuencias financieras de 
algo todavfa hipotético. 

8. El Sr. VIAUD (Francia) dice que parece que e1 
Consejo se ve en el caso de tene.r que hacer una recomen· 
dación a. la Asamblea General sobre un problema que se 
planteará en el futuro; tal procedimiento permitiría al 
Secretario General, apoyándose en la recomendación del 
Consejo, pedir nuevos fondos para cualquier reforma 
administrativa que deseare introducir. 
9. Su delegación está de acuerdo en que el procedi· 
miento seguido en relación con las consecuencias finan· 
cieras es quizás fútil; fue la primera en preconizar un 
procedimiento más racional. Pero el procedimiento existe, 
y lo que está haciendo el Consejo equivale a prescindir 
de una regla establecida por él mismo. Aunque es posible 
que esa regla no resulte ya adecuada, el Consejo debe 
atenerse a ella mientras no apruebe otra. En estas con· 
dicioncs, su delegación no podrá votar a favor del párrafo 
6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución l. 

10. El Sr. DE SEYNES (Subsecretario de Asuntos 
Económicos y Sociales) señala que el párrafo 6 de la 
parte dispositiva, tal como está redactado no tendrá 
consecuencias financieras; se traia únicanu:nte de exa .. 
minar la necesidad de aumentar el personal y los recursos. 

11. Sir Samuel HOARE (Reino Unido) señala que el 
párrafo 6 de la parte dispositiva deja enteramente librado 
a las autoridades competentes el decidir si es necesario 
aumentar notablemente el personal y los recursos, y 
declarar cuáles son las necesidades. Votará en favor del 
proyecto de resolución en la inteligencia de que no tendrá 
por el momento consecuencias financieras. 

12. La St•a. AFNAN (Irak) dice que se abstendrá en la 
votación, aunque su abstención no tiene nada que vet 
con las consecuencias financieras. Su delegación opina 
que, puesto que se va a proceder a una reevaluación del 
programa de servicios sociales, seda mejor esperar a esa 
reevaluación antes de examinar si es o no necesario 
aumentar el personal y los recursos. · 

13. La Sra. KASTALSKAYA (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas) dice que su delegación se ha 
abstenido en la votación sobre las resoluciones G y H 
y se abstendrá por las mismas razones de votar sobre la 
resolución l. El significado que tiene en la URSS la 
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expresión « servicios sociales » no coincide con el que le 
dan los autores de esos proyectos de resolución, quienes 
parecen tener en menos el papel del Estado. Los tres 
proyectos de resolución tienen un alcance muy limitado. 
El contenido de los programas de trabajo propuestos en 
los tres proyectos no satisface a su delegación. 

14. El Sr. VIAUD (Francia), contestando al represen
sentante del Reino Unido, dice que si su delegación se 
abstiene de votar sobre el proyecto de resolüción 1 es 
porque no considera justificada la ampliación de las 
actividades que se propone. Por ello ha planteado el 
problema de las consecuencias financieras, pero no ha de 
creerse que esas consecuencias son el motivo de su 
abstención. 

Por 11 vot()s contra ninguno y 7 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución l. 

J. LA JUVENTUD Y EL DESARROLLO NACIONAL 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
lución J. 

K. READAPTACIÓN DE LOS INVÁLIDOS 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
lución K. 

L. APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS 
DEL NI~O 

Por 17 votos contra ninguno y uita. abstención, queda 
aprobado el proyecto de resolución L. 

M. PLANit<ICACLÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
lución M. 

Declar&ción del Presidente . 
15. El PRESIDENTE hace saber que ha recibido de 
Nueva York un cable enviado por el señor López, Repre
sentante Permanente de Filipinas y Presidente del 21.0 

periodo de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, 
el señor Marof, Representante Permanente de Guinea y 
Presidente del Comité especial encargado de estudiar la 
politica de apartheid del Gobierno de la República de 
Sudáfrica, y el señor Volio, Representante Permanente 
de Costa Rica y Vicepresidente del 21.0 periodo de 
sesiones de la Comisión de Derechos Humanos y del 
Comité especial encargado de estudiar la polftica de 
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica. 
En ese mensaje se dice que, en respuesta a una sugestión 
de los firmantes, el representante permanente del Brasil 
ha manifestado que su Gobierno está dispuesto a invitar 
a las Naciones Unidas a organizar en el Brasil, en 1966, 
un seminario internacional sobre el apartheid como parte 
del proyectado programa de actos conmemorativos del 
vigésimo aniversario de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. Aunque, en virtud de su resolución 
1067 B (XXXIX) relativa a los servicios consultivos en 
materia de derechos humanos, el Consejo ha aprobado 
ya el programa del Secretario General en el que se prevén 
tres seminarios sobre derechos humanos para 1966, los 
firmantes esperan que, en su actual periodo de sesiones, 

el Consejo pueda :recomendar con carácter urgente a la 
Asamblea General que autorice la celebración de un 
cuarto seminario en 1966 y apruebe un crédito para este fin. 
Los pormenores del programa y las demás disposici.•:~nes 
del caso habrán de ser acordados entre el Secretario 
General y el Gobierno del Brasil. Convencidos de que la 
celebración de ese seminario satisfará los deseos de la 
inmensa mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas 
y recibirá un apoyo abrumador en la Asamblea General, 
y teniendo en cuenta la importancia y la urgencia del 
asunto, los firmantes confían en que el Consejo verá la 
manera de atender esa petición en su actual periodo de 
sesiones. 
16. El Presidente ha contestado por telegrama diciendo 
que deplora haber recibido el mensaje demasiado tarde 
para adoptar decisión alguna sobre la propuesta antes de 
la clausura de la primera parte del39. 0 perfodú de sesiones, 
pues el Consejo ha agotado ya el examen del tema 28 del 
programa, referente a los servicios de asesoramiento en 
materia de Derechos Humanos; pero que ha comunicado 
el mensaje verbalmente al Consejo y que se permite hacer 
notar que, dado que el Consejo ha resuelto reanudar su 
39.o periodo de sesiones coincidiendo con los comienzos 
del vigésimo periodo de sesiones de la Asamblea General, 
aún será posible, en virtud de los artículos 13 y 17 del 
reglamento, incluir entonces un tema adicional en el 
programa del Consejo. 

Se suspende lü sesión a las 16 horas y se reanuda a las 
17.15 horas. 

TEMA 6 DEL PROGRAMA 

Consecuencias económicas y sociales del desarme 
(E/4029, E/4042; E/L.1078/Rev.2) 

(reanudación del debate de la 1393.a sesión y conclusión) 

17. El Sr. AKBAR ADIL (Pakistán) dice que, aunque 
la versión anterior del proyecto de resolución presentado 
por su delegación (E/L.l078/Rev.l) fue bien acogido por 
muchos, algunos representantes han declarado que, en 
vista de las circunstancias actuales, les sería difícil 
apoyarlo. Como una resolución de ese tipo tendría una 
gran fuerza moral si se adoptara por unanimidad, la 
delegación de su país ha tenido en cuenta las sugestiones 
formuladas y presenta ahora una nueva versión 
(E/L.1078/Rev.2), en cuyos considerandos se han intro
ducido ciertas modificaciones. La parte dispositiva per
manece intacta. 

18. Sir Keith UNWIN (Reino Unido) agradece los 
esfuerzos de la delegación del Pakistán por presentar un 
texto ·que puedan aceptar todos los representantes. La 
delegación de su país es partidaria de una resolución breve 
relacionada con los procedimientos y dará su apoyo al 
proyecto de resolución revisado. 

19. El Sr. BLAU (Estados Unidos de América) dice que, 
aunque la delegación de su p&ís estaba dispuesta a apoyar 
la versión anterior del proyecto de resolución, estima aún 
más satisfactoria la. nueva versión revisada, por lo que 
espera que merezca la aprobación general. 
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20. El Sr. VIAUD (Francia) dice que en la 1393.a 
sesión la delegación de su pais explicó detalladamente 
tos motivos que le impedian aceptar la versión anterior 
del proyecto de resolución. Estaría dispuesta a apoyar el 
proyecto de resolución E/L.l078/Rev.2, siempre que, en 
el párrafo 2 de la parte dispositiva, a continuación de las 
palabras « continúen y » se inserten las palabras « de ser 
posible». 

21. El Sr. AKBAR ADIL (Pakistán) pregunta si el 
representante de Francia tendrfa inconveniente en que, 
en lugar de poner «de ser posible, desarrollen», se diga 
«intenten desarrollar». 

22. El Sr. VIAUD (Francia) contesta afirmativamente. 

23. El Sr. ARKADYEV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) dice que la delegación de su pais está 
dispuesta a apoyar el nuevo texto del proyecto de reso
lución en vista del gran valor que atribuye al informe del 
Secretario General sobre el tema (E/4042). Felicita al 
representante del Pakistán por la actitud razonable que 
ha adoptado. La esencia del proyecto de resolución no 
se ha alterado, ya que se han mantenido los párrafos de 
la parte dispositiva. 
24. Está de acuerdo con la modificación a que acaba de 
asentir el representante de Francia. 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto revisado 
de resolución del Pakistán con las modificaciones 
introduddas. 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

T~ndencias de la economfa mundial (E/4046 y Add. 1 a 6; 
E/4047 y Add. 1 a 3, E/4059; E/ECE/572; E/L. 1076) 
(reanudación del debate de la 1378.0 sesión y conclusión) 

INFORME DEL COMITÉ DE AsUNTOS ECONÓMICOS 
(E/4114) 

25. El PRESIDENTE dice que el Consejo advertirá que, 
en el párrafo 3 de su informe (E/4114), el Comité de 
Asuntos Económicos ha manifesta.Jo que no tiene nin
guna recomendación que presentar al Consejo sobre el 
tema 3 del programa. En vista de ello, sugiere que el 
Consejo se limite a tomar nota de dicho informe. 

Así queda aco,:·dado. 

TEMA 37 DEL PROGRAMA 

Consecuencias financieras de las decisiones del Consejo 
(E/4082, E/4092, E/4122) • 

(reanudación del debate de la 1368. a sesión y conclusión) 

26. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar la 
exposición del Secretario General sobre las consecuencias 
:financieras de las decisiones del Consejo (E/4082), el 
informe del Secretario General sobre el mismo asunto 
(E/4122) y algunos pasajes (E/4092) del sexto informe d~ 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y Je 

Presupuesto a la Asamblea General en su vigésimo 
período de sesiones (A/6007). 

27. El Sr. VAGANOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que, después de haber estudiado cuida .. 
dosamente los documentos relacionados con el tema 37 
del programa, junto con la nota del Secretario General 
sobre el programa de trabajo de las Naciones Unidas en 
materia económica, social y de derechos humanos 
(E/4070 y Add.1 y Corr.l), cuyo anexo III indica los 
recursos asignados a cada ·sector principal de trabajo en 
dichas materias, su delegación desea formular ahora algu. 
nas observaciones sobre las consecuencias financieras de 
las decisiones del Consejo, aunque sabe bien que las 
decisiones definitivas sobre la asignación de los recursos 
presupuestarios serán adoptadas por la Asamblea General. 

28. Se desprende de los documentos presentados al 
Consejo que los créditos solicitados para 1966 suponen 
un aumento de 21.000.000 de dólares respecto de 1965, 
o sea, un incremento de más de 27 %, y que se recaba 
autorización para crear 455 puestos nuevos. Si bien 
admite la necesidad de recursos suplementarios para sos
tener las nuevas actividades, entre ellas la labor de la 
Conferencia sobre Comercio y Desarrollo, o la del Centro 
de Desarrollo Industrial, la delegación soviética consi
dt:ra que la mejor manera de alcanzar los principales 
objetivos de la Organización no consiste en acrecentar 
el presupuesto año tras año, sino en concentrar los 
esfuerzos en las actividades de más alta prioridad y en 
reducir los gastos relacionados con las actividades de 
importancia secundaria. 

29. Diversos son los medios que se pueden utilizar para 
evitar aumentos indebidos del presupuesto. En la 1378.a 
sesión, el jefe de la delegación de la Unión Soviética ha 
señalado que la Oficina de Asuntos Sociales proyecta 
realizar en 1966-67 veinticuatro estudios y reuniones sobre 
desarrollo de la comunidad, que representan la cuarta 
parte de su programa, y, durante el mismo período, otros 
veinticuatro estudios y reuniones sobre defensa social 
dedicados, sobre todo, a cuestiones de derecho penal. 
Pues bien, los problemas sociales de esa indole no son 
tan importantes como para que se les dedique mucho 
tiempo y mucho dinero. Otra manera de aminorar los 
gastos consistiría en reducir el volumen de los informes, 
estudios y análisis preparados por la Secretr.da de las 
Naciones Unidas o por relatores especiales a petición de 
ésta. Muchos de los informes versan sobre problemas 
menores que no son de interés general, y su extensión no 
guarda la menor proporción con el valor de su contenido. 

30. También parece excesivo el número de los nuevos 
puestos pedidos. Es perfectamente posible desempeñar 
las funciones esenciales de las Naciones Unidas con una 
mejor distribución de los puestos existentes en los diversos 
departamentos de la Secretaría. En el Comíté de Asuntos 
Sociales, su delegación se ha opuesto ya al aumento de la 
plantilla permanente de la Oficina de Asuntos Sociales y 
se opone igualmente a todo aumento del número de los 
funcionarios que se ocupan de los problemas sociales en 
las secretadas de las comisiones económicas regionales. 
Por consideracionc J análogas, no puede apoyar la pro
puesta de aumentar el número de miembros del Comité 
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Asesor Especial para la defensa social. Además, las 
secretarias de la Junta de Comercio y Desarrollo y del 
Centro de Desarrollo Industrial deberían ser dotadas de 
personal sobre todo por medio del traslado de funcio
narios de la Oficina de Asuntos Sociales. Deberia pedi1rse 
a la Oficina del Contralor que evalúe las tareas asignadas 
a los funcionarios de los diversos departamento~ de la 
Secretada con miras a redistribuir los ·puestos y cubrir 
las necesidades de personal de los nuevos órganos sin 
aumentar las asignaciones presupuestarias. La Comision 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
ha. señalado con razón en su informe que es menester 
analizar minuciosamente las propuestas destinadas a 
aumentar el número de los puestos permanentes. 

31. Otro medio de obtener economías seria reducir el 
número y la duración de algunas reuniones y misiones. 
La delegación de la URSS ha propuesto ya que el Comité 
de Vivienda, Construcción y Planificación se reúna cada 
dos años y no anualmente, y que bastada con que la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
se reuniera cada dos años. Podría también ahorrarse 
tiempo y dinero mediante una preparación y organización 
más racionales de los simposios y reuniones. En particular, 
convendria invitar a las comisiones económicas regionales 
a desempeñar un papel más activo en la preparación de 
los materiales destinados a las reuniones, y también se 
podría pedir el concurso voluntario de distintos Estados. 
Se conseguirían otras economías mediante una estrecha 
cooperación y una eficiente distribución del trabajo entre 
la Secretaría de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados. Esa cooperación podría organizarse en las 
reuniones conjuntas de los miembros de la Mesa del 
Consejo y del CAC; y la reorganización Jel Comité 
Especial de Coordinación, propuesta en el actual periodo 
de sesiones por el Comité de Coordinación (E/4119, 
proyecto de resolución G), debiera permitir efectuar 
algunos progresos en dicho sentido. 

32. Se ha de acatar estrictamente la petición de la 
Asamblea General de que se practique la máxima eco
nomía posible en la utilización de los recursos; y su dele
gación se suma a las observaciones formuladas en el 
párrafo 45 de su informe por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la cual, si 
bien reconoce que los Estados Miembros tienen la apre
miante necesidad de impulsar su desarrollo económico y 
social, insiste en que los recursos disponibles sólo se 
podrán utilizar con la máxima eficacia mediante una 
planificación a largo plazo y el establecimiento de prio
ridades (E/4092, párrafo 45). 
33. Por último, su delegación lamenta que algunos de 
los documentos relacionados con las consecuencias finan
cieras de las decisiones del Consejo hayan sido presentados 
con retraso, y que algunos de ellos no expongan con 
suficientes porm.enores los motivos a que obedecen los 
cambios propuestos en el proyecto de presupuesto. Como 
en el presente periodo de sesiones es imposible examinar 
detalladamente y en todos sus aspectos las consecuencias 
financieras de las decisiones del Consejo, su delegación 
se reserva el derecho de volver sobre la cuestión en la 
Qninta Comisión de la Asamblea General, durante el 
vigésimo periodo de sesiones. 

34. El Sr. KI'ITANI, Secretario del Consejo, dice que 
la cifra de 7.500 dólares que figura bajo el epígrafe 
« cálculos suplementarios para 1966 » en la página 3 del 
documento E/4122 debe traspasarse a la columna titulada 
« Proyecto de presupuesto inicial para 1967 ». Los miem
bros adicionales de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías no serán 
elegidos hasta el periodo de sesiones que la Comisión de 
Derechos Humanos celebrará en 1966 y no participarán 
en las deliberaciones de la Subcomisión antes de 1967. 

35. El Sr. VIAUD (F1·ancia) señala que, si bien hace 
dos años el Consejo decidió adoptar un nuevo criterio y 
utilizar nuevos métodos para examinar las consecuencias 
financieras de sus decisiones, sigue siendo difícil tener una 
visión general del problema y llegar a conclusiones 
valederas. Confía en que, en su 41.0 período de sesiones, 
el Consejo pueda proceder a un cambio de opiniones 
sobre este asunto que resulte más útil que el efectuado 
en los últimos años. 
36. Con este fin,, es indispensable que el Consejo llegue 
a una decisión fi:nne sobre dos aspectos del problema : 
el programa de 1trabajo y los métodos. Espera que las 
resoluciones apro'badas por el Comité de Coordinación en 
el actual período de sesiones - que habrán de ser exa
minadas en la próxima sesión plenaria - den al Consejo 
la posibilidad de determinar cuáles son los problemas 
más urgentes en su programa de trabajo; con respecto 
a los métodos, el orador no puede por menos de recordar 
las observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (E/4092, párr. 85) sobre 
el creciente número de reuniones a que debe atender la 
Secretaria de las Naciones Unidas. Sería útil que el 
Secretario General preparase para el próximo periodo de 
sesiones del Consejo una nota sobre la posibilidad de 
racionalizar las reuniones de los órganos auxiliares del 
Consejo, no necesariamente con objeto de reducir el 
volumen total de la labor emprendida, sino para cer
ciorarse de que se aprovecha del mejor inodo posible el 
tiempo de que se dispone. 

37. Sir Keith UNWIN (Reino Unido) dice que su dele• 
gación ha estimulado siempre la tendencia que en lo 
últimos años ha manifestado el Consejo a prestar mayor 
atención a las consecuencias financieras de sus decisiones. 
Sabe, por lo demás, que hay límites a lo que se puede 
hacer a este respecto. Por ejemplo, en anteriores 
periodos de sesiones, el examen de las adiciones netas a 
loa presupuestos vigentes y de los cálculos para el futuro 
fue bastante superficial por no haberse conocido con 
precisión los recursos disponibles y su asignación entre 
las distintas actividades. 

38. Por otra parte~ el orador ve un síntoma muy alen
tador en las medidas adoptadas conforme a la resolución 
1046 (XXXVII) del Consejo y en el hecho de que se 
:reconozca cada vez la necesidad de armonizar mejor la 
formulación de los presupuestos y de los programas, asi 
como de intensificar la cooperación entre los órganos 
planificadores del Consejo, por un lado, y la Quinta 
Comisión de la Asamblea General y los órganos finan
cieros de las Naciones Unidas, por otro. Las medidas 
adoptadas en el curso del año pasado representan un 
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gran paso hacia una utilización más eficaz de los recursos 
disponibles. 
39. En cuanto se refiere a los aumentos solicitados 
dentro del proyecto de presupuesto para 1966, el Consejo 
ha oído las observaciones del Secretario General (1373.a 
sesión) y ha leido los pasajes del informe de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
que se reproducen en el documento E/4092; pero todavía 
no sabe cuáles son exactamente sus recomendaciones. Por 
su parte, la delegación del Reino Unido es firmemente 
partidaria de que se intensifique el esfuerzo global de las 
Naciones Unidas en la esfera económica y social, y cree 
que conviene reforzar la Secretaría de modo que le per
mita ayudar al Consejo a desempeñar sus funciones con 
la mayor eficiencia posible. Pero es verdad que los recursos 
son limitados y, a este respecto, sólo cabe suscribir la 
afirmación de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto, de que es menester lograr 
« un equilibrio razonable entre las necesidades crecientes 
de los Miembros y la capacidad que tienen los Miembros 
de proporcionar a la Organización los medios de realizar 
las existentes tareas de alta prioridad, así como para 
emprender actividades adicionales de carácter urgente en 
la esfera económica y social» (E/4092, párr. 46). 
40. Tiene tres observaciones que hacer sobre las cifras 
contenidas en el informe del Secretario General. Primero, 
no parece que el Consejo, su Comité de Asuntos Sociales 
o el CAT hayan estudiado con detenimiento la necesidad 
de contratar más personal para un seminario o reunión 
técnica en materia de educación cívica y politica de la 
mujer, que habrá de ser financiado con cargo al capítulo 
de servicios de asesoramiento en materia de derechos 
humanos; desde luégo, no se ha justificado el gasto de 
otros 25.000 dólares para este fin. 
41. Segundo, tiene entendido que, no obstante las 
reservas manifestadas en algunos de los documentos 
presentados al Consejo, quedarán totalmente cubiertas 
las necesidades 'de personal del Comité Asesor sobre la 
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, 
según se indica en el párrafo 190 del segundo informe del 
Comité (E/4026). 
42. Tercero, observa que el costo suplementario del 
nombramiento de un relator especial para la preparación 
de un estudio sobre la discriminación racial en materia 
politica, económica, social y cultural será de 27.500 
dólares en 1966, y de sólo 2.500· dólares en 1967, porque 
ese nombramiento podrá hacerse en 1967 sin necesidad 
de contratar un nuevo funcionario. En vista de ello, 
encarece vivamente que no se empiecen hasta 1967 los 
trabajos relacionados con el estudio referido. 

43. El Sr. DE SEYNES (Subsecretario de Asuntos 
Económicos y Sociales) recuerda que el examen de las 
consecuencias financieras de las decisiones del Consejo 
tiene por fin introducir cierta disciplina en el procedi
miento seguido para solicitar créditos suplementarios. A 
su juicio, las mejoras logradas los dos últimos años en 
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los métodos adoptados por el Consejo para examinar 
las consecuencias financieras de sus deciciones han dado 
fruto por lo menos en un aspecto : las solicitudes impli .. 
citas de créditos suplementarios formuladas en el actual 
periodo de sesiones son mucho más modestas que las 
recibidas en los años precedentes. 

44. El PRESIDENTE propone que el Consejo tome 
nota de la exposición del Secretario General sobre las 
consecuencias financieras de las decisiones del Consejo 
(E/4082), de los pasajes (E/4092) del sexto informe de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/6007) y del informe del Secretario General 
sobre las consecuencias financieras de las decisiones del 
Consejo (E/4112). · 

Asl queda acordado. 

TEMA 8 DEL PROGRAMA 

Financiación del desarrollo económico 
(E/4038 y Add.l, E/4079 y Add.l) 

INFORME DEL COMITÉ DE AsUNTOS ECONÓMICOS 
(E/4115) 

45. · El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el 
informe del Comité de Asuntos Económicos sobre la 
financiación del desarrollo económico (E/4115) y los 
proyectos de resolución I y II que figuran en el párrafo 9 
de dicho informe. 

l. CONDICIONES DE LOS PRÉSTAMOS A LOS PAisES EN 
DESARROLLO 

Por 16 votos contra ninguno y una abstención, queda 
aprobado el proyecto de resolución l. 

11. FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

Por 16 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución 11. 

46. El PRESIDENTE invita al Consejo a adoptar 
alguna decisión acerca de la recomendación formulada 
por el Comité de Asuntos Económicos en el párrafo 8 
de su informe. 

47. El Sr. VIAUD (Francia) estima que bastaría con 
que el Consejo tomase nota de la recomendación del 
Comité, sin votar sobre la misma. 

48. El Sr. W ALDRON RAMSEY (República Unida 
de Tanzania) no insistirá en que se someta a votación la 
recomendación, siempre que la petición mencionada en 
ella conste en el informe del Consejo como formulada 
por el mismo Consejo; propone que se siga este 
procedimiento. 

As! queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 18.30 horas. 

13585-September 1965-600 




